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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 
    

CANTON QUITO 

  

  

  
  

AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San 

Y ReFORMA DL ESTATUTOS Francisco de Quito 
3 

  

DE LA COMPANIA SEGOVIA, Capital de la Repú- 
  

MAYA, RIBADIENEIRA blica del lcuador , 
  

SUMAYARI Co. LTDA. 2 
hoy d ce - 

  

* ( 14 ) de Enero 
  PA ÓN 4 

  

de j ientos 

  

z 

di Ps an 

  

te mí el Notario - 

  

vVisósi al 

let ato, Doc= 
  

  

  

CAP. ANTa : Ss  2'000.000,00 tor Rodrigo Salgadg 

CAP. AUMo 3 SÉ 9'000.000,00 Valdez , comparece 

CAP. ACTo : 54 11'000,.000,00/ — el señor JOSE AUGUS- 
  ARANDA O o 

L To SE , 
/ 

casado , en su ca- 
  

jente carantolde jagoria » Maya ..RIRAABaRira |, 

SEMAYARI C. LT 
A a 

, como consta del nombramiento 
      

As 

        

que en copia/certificada se agrega a la presente 
  

escritura Laoraca % El compareciente es mayor de 
  

  

edad , d acionalidad ecuatoriana domiciliado 

de paso por esta ciudad 
a 

, en la ciudad de Latacunga 
  

de Quito , hábil y capaz para contratar y obli- 

      garse a quien de conocer doy fe ; y , dice que - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

ha. Notorio Pública 

 



  
10 

y 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

eleve a escritura pública el contenido de la - 
  

minuta que me entrega , cuyo tenor literal yque 
  

transcribo a continuación es el siguiente X - 
  

”SEÑOR - NOTARIO : >» Enel Regis- 
  

tro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase - 
  

insertar la siguiente que contiene el Aumento de 
  

Capital Social y Reforma de Estatutos de Segovia, 
  

Maya , Ribadeneira SEMAYARI C. LTDA. , :al tenor ? 
  

ll de las siguientes cláusulas XP RIMERA .- 

COMPARECIENTE , - Comparece al - 
  

otorgamiento de la presente escriturg pública el 
  

señor José Augusto Segovia Reca129lon su calidad 

de Gerente de Segovia , Maya / Ribadeneira SEMA- 
  

A E i aciona- 

£ 

, aí, de estado civil c do dom] - 

ciliado en la ciudad de Latacunga É. SEGUN? 

DA, ANTECEDENTES .- a) .- - 

  

  

Segovia , Maya , Ribadeneira 'SEMAYARI -C. L0DA 
  

  

  

ral Extraordinaria y Universal de Socios de Se- 
  

Ll gowia , Maya , Ribadeneira SEMAYARI C ¡TDA = 

reunida el siete de Marzo de mil'novecientos no- 
      venta' y uno Los unanimidad , resolvió aumentar] 

  

 



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  
13% 

  

  

" - 

formar los artícumlos cinco y seis de los estatu- 

tos sociales — TERCERA . A UME N- 
  

TO - DE CAPITAL - - Y REFORM 

DE - ESTATUTOS . Con los anteceden 
  

tes expuestos , el señor José Augusto Segovia - 
  

Recalde , en la calidad que comparece , declara 
  

que su representada aumenta su capital social a - 

la suma de ONCE MILIONES DE SUCRES (s/ 11'000.000 bo) 
  

í 

es decir _ un incremento-de NUEVE MILLONES DE SU- 
  

CRES , que se toman de reservas legales , así - 
  

como modifica los artículos cinco y seis de los - 
  

estatutos sociales-,; de conformidad _con lo re- 
  

suelto en la Junta General Er rasmerta y Uni- 

  

ode - 

- 
mil novecientos noventa uox% cuya acta que - 
  

forma parte entesronté de la presente escritura 
  

textualmente indicÁ lo siguiente y ACTA DE _LA - 
  

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SUCIOS DE 
  

SEGOVIA , mary, RIBADENEIRA , " SEMAYARI C.LTDAN 
  

  

En la .10000/ho Latacunga-, el día siete de Marza 

de mil nortíentos noventa y uno y en el local - 
  

social de la Compañía , siendo las nueve horas y 
  

  

a Segovia, Maya   Ribadeneira , señor José -   SEMAYARI Co. LTDA. , 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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£ 

Augusto Segovia Recalad / propietario de mil cua- 
7   

  

la señora Sally mmerta/hivadenetro Terán / propie! 

  

/ 

taria de auintentos/veimto hard ipacionos de mil 
7 

sucres cada a el señor Migue iba- 

     deneira Terán propietario de ochenta participa- 
  

ciones de mil sucres cada una JÁ todos ellos , por 
  

sus propios derechos Lerossas la reunión el Pre- 
  

sidente de la Compañía , señor Miguel Angel Riba- 
  

deneira Terán actúa en calidad de Secretario el 
a   

G ú Ss 

contratarse presente la totalidad del capital so- 
  

cial los socios deciden constituírse en Junta Ge- 
  

" neral Univeyó$41 , al amparo de los artículos cieny 
A   

to veinte y uno y doscientos ochenta de la Ley de 
  

Compañías , para tratar los siguientes puntos / 
  

. ze 

  

sm 0 e 

de sucres Y - DOS » - Reforma        de Estatutos . Primer Punto del Orden del día 
  

Toma la palabra el señor Josó Augusto Segovia y - 

manifiesta que es conveniente que la Compañía - 

aumente su actual capital social de ad Did AR 

de sucres a once mil1on9s deca ate, ir un 

incremento de nueve millones de sucres/ para lo - 

cual prepaqne que se tomen nyéeve millones de su- 

z cres de renmeryas jegales ¿ Luego de una corta de- 

liberación la Junta General , en forma unánime 

  

  

  

      "resuelve aprobar la moción Presentada por el se- | 

trocientas participaciones /ás mil sucres cada unaf 

 



5 E 
  

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

2 - ñor.José Augusto Segovia Recalde y aprobar , para Pa 

3 iguiente cuadro -| 

4 de integración del aumento del. capital socias YA 

e 5 SsocIo RESERVAS PARTICIPACIONES. 

o 6 LEGALES . 

7 Augubto Segovia" 6'300.009/ 61300 í 
e 

8 | Sally Ribadeneira_ 21340.000/ - 2.340 

9 Miguel Ribadeneira , 360.000, , 360 . 
Z 

10 o + 9'000,000/ 9.000, 

u Segundo Punto del Orden del día,: Luego , el se- 

0 12 ñor José Augusto Segovia toma la palabra y. soli- 

13 cita a la Junta General proceda a reformar los - 

“ 14 . artículos cinco y seis de los estatutos sociales, 

15 en consideración al aumento de capital que acaba 

16 de aprobarse y para tales efectos propone la si- 

Y7 

18 

19 

0 , 20 

21 

22 

" 23 . Junta General en forma unánime resuelve aprobar 

24 la reforma Lros artículos quinto y sexto de los 

25 estatutos Áocratos de.la Compañía en los términoél 

26 propuestos por el señor José Augusto Segovia - 

27 Por concluídos los asuntos que se convino tratar 

28 en la presente Junta General , el señor Presiden-     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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28 

te concede un receso para la redacción del Actal. 

bon «Reinstalada la sesión , por Secretaría , se da - 

lectura al texto del Acta , el mismo que es apro” 
  

  

señor Presidente declara concluída.la sesión - 
  

Firmado) Sr. Migue] Angel Ribageneira, Tersú. /- 
  

  

PRESIDENTE 4 - Firmado) Sra. Se12y:amotés Ribado- 

  

SECRETARIO , -'ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL /- LO 
  

-= LATACU siete' de Marzo de mil 

novecientos noventa y wo y - Firmado) José A. - 
  

Segovia , TARIO [ <= ¿CiU NADOREOT.A .-> 

Todos los socios Dido 

o 
a - Usted señor Notario B8 - 

servirá agregar las demás cláusules de estilo .- 

  

  

Matrícula Profesional del Colegío de Abogados de. 
  

1 
e AO) es a 

. Para-la aelebración de. la presente escritura pú- 
  

ada .de los - 

preceptos legales del. aso ; y , Jefda que le - 

fue integremente al compareciente ,. por mí. el - 
  

Notario. , se afirma y ratifica, en todas y cada - 
  

una de sus partes ¡ y' fírma conmigo. en. unidad de 
      acto , da todo lo cual doy fe Lrsemaro) 3088 
  

  

Hasta aquí la minuta ,'la misma q 

—— PE estar hamiarlabento Zapato iaidas. con 
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A. Sefovia Ke. . - Cédula de Identidad Número : - 
  

Cero cinco - cero veinte y dos cuarenta y ocho - 
  

cero ocho - siete . - Ll Notario y, Firmado) Docton 

  

Rodrifo Snlgeado Valdez / Sc. na... - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

A CONTINUACION 

A 7 

sis=====s=== s 

Los SIGUIENTES DOCUMLENTUS HADILETATES .-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



  

q» tscunga, 3 ue marzo de 1391 

ceñor 
José Augusto Segovia Recalde 
Lindad - 

De me consideraciones: 
e 

Me es grato comunicar 3 usted que la Junta General Universal de Socios de 
la Compañía Segovia, Maya y Ribadeneira, -SEMAYARI C. LTDA,, reunida en 
esla ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de. reelegirle GEFENTE de ella, 
para el periodo de dos Pe. contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Pegístro Mercantil, 

Ce conformidad con lo establecido en el articulo 23, literal a de los 
Estatutos Sociales, usted representerá a la Compeñía judicial y 
evtrajudicialmente. 

Sus oritwipales deberes y atribuciones se encuentran determinadas en *l 
articulo 23 de los Estatutos Sociales de la Compañía, constantes en la 
escritura pública de constitución de ella, otorgada el 6 de noviembre de 

1979, ante el Notario Tercero del Cantón Latacunga, doctor Csrlos Sandoval 
Maldonado, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 16 de los 
mismos mes y año 

Al comunicar a usted tal designación, aprovecho la oportunidad pera 

augurarle muchos éxitos en el desempeña de sus funciones 
e 

Huy atentamente, / 
   

      

quél Angel prÉaconmiro Terán 
FPESIDENTE 

PAZON DE ACEPTACION: cepto en esta fecha, el nombramiento precedente 

o y me'posesiono de el. 

Latacunga, 5 da marzo de 499]- 

" VE erro: 
J/0sé Augusto Segovia Recalde, 

tra- 

Li 

 



  

voto Oficivo “al P"ojistro de la Propiedad,a fojes 34 vuelta y 35,ha=- 

Jo dooevtido mfrrro 17 “el P"oyistro Mercantil llevado en el preconte a- 

mie tofdcmos, Marzo Cisciocha “o nl imevcientos noventa Y Uno. y. Pooonoaso    

     
RAZON: Certifico que la á 
obra de A. foja (s) ú1 
Que he tenido a la vi 
de todo lo cual do 
Quito, 2 ... 

. y 

  

    
    
     

   

  

   $ Pudrigo Soigado 
NOTARIA VIGERNMO    

 



- Se otorgó ante mí y en fe * 
  

  

  

    

  

  

2 de ello confiero esta TERCLRA COPIA CLRTIFI- 

3 . CADA , firmada y sellada en Quito , a quing4 de - . 

4 Enero de mil novecientos noventa y dos e . 

AA ) A 
5 E 

6 L L . 8 
, Y Y 

  

8 LL La 
9 picó RODRIGO SALGADO ber 

10 E NOTARIJ VIGESTMO NOVIENO DEL ¿Amos QUITO. 

$ 7 7 
n 

  

  

12 

13 

  

  

    
14 o 
  

15 RAZON + Mediante Rereluctón Número $2.1.3.1. 0369 - 

dictada per la Suporintendoncia de Conpañias el trece 
  

16 

17 de Abril del presento año , fue aprebada ol Aumento - 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia - 

  

  

18 

19 | SEGOVIA, MATA, BIBADENETRA SEMATARI C. Laos. otorgada| ante ná 

el enteres de nero de mi] nevocientos noventa y dos. 

  

  

20 

21 Tomó neta de esto particular al margen de la resper- 

tiva matría . - Quite , a veinte doy 4o) m1 novo- 
22 

23 sientes nermto y des. - Y . 

  

  

  

  

    
  

  

      
  
  

CER- 

 



1 RIFICO:Que con esta fecha se ha inscrito la escrátura de sumento 
  

2 de Capital y Regosna de Estatutes que antecede, junto con la Re 

a solución No 92.1.2,1,0569 de fecha trece de Abril del presebhb 
pb 
  

eño,en esta Oficina del Registro de la Propiedad,a fojas 24 vup) 
  

s | A "$ Y "$ VUELTA,BAJO LA PARTIDA MUMERO 33 _DE1 Registra Mergah- 

+ 6 [ t41 llevado en el presnete año.edenás se tomd nota del conteni;   

7 [| do de esta escribura ,el mérgen de la respectiva pertida de and 
  

a | tripción de la escritura de constitución de compañía constante 
  

o | 8 fojas 71 vuelta y siguientos,bajo la partida número $9 del - 
p_—_——— 
  

10 Registro Mercantil llevado en el añe mil novecientos setenta y 
  

11 nueve.-Latacuagas, Junio doce de mil novecientos noventa y dos... ¿ 
  

12 
  

  

14 

15 

  

  

A palta 000 ta Pro po 

16 |_. Zo Lg, LATACUNGA a 

17 
  

18 Lo 
  

19 
  

20 
  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

  

27 
    
  

  
 


